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Visto lo que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código
General del Proceso, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo se subsanen los siguientes defectos: 

1. Aporte poder especial para iniciar la ejecución pretendida, dirigido al Juzgado
Municipal de Bogotá, en los términos del artículo 74 de la ley 1564 de 2012, como quiera que
el allegado menciona al Juez de Pequeñas Causas de Bogotá. Adicional, el mismo deberá
contener  nota  de  presentación  personal,  teniendo  en  cuenta  la  perdida  de  vigencia  del
Decreto 806/20, y que a la fecha de emisión de la presente providencia, no ha entrado en
vigencia la Ley 2213 de 2022.

2. La parte demandante deberá aportar demanda con la designación del Juez a
que se dirija con apoyo a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 82 de la ley 1564 de
2012, puesto que se menciona al Juez de Pequeñas Causas.

3. Determine  la  cuantía  de  la  demanda  que  pretende  iniciar  al  tenor  de  lo
dispuesto en el numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso en concordancia
con el artículo 25 ibidem.

Secretaría controle términos.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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